
Área que clasifica.- Dirección General de Gestión Forestal y de Suelos.

Identificación del documento.— Versión pública del presente certificado fitosanitario de
importación, cuyo número de identificación se encuentra en el encabezado del mismo.

Partes clasificadas.- Domicilio y teléfono del. titular de la autorización.

Fundamento Lega|.- La clasificación de la información confidencial se realiza con
fundamento en los artículos 113, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública y 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública.

Razones.— Por tratars de datos personales concernientes a una persona fisica
identificada o identificab .

MIRAFU TES ESPINOSA

Fecha y úmero el acta de la sesió del Comité donde se aprobó la versión
pública.- Resolución 01/2017 en la sesi ' celebrada el 27 de enero de 2017.



, SUBSECRETARIADE GESTION LARA PROTECCION AMBIENTAL
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTION FORES: AL Y DE SUELOS

7. .4 09/2017-00257
‘ 1.0 DE SEPTIEMBRE DE 2017

. 7da] Céntenario. de la Promulgación de la'
. . A ConstItuCIo Olitica de los Estados Unidas Mexicanos"

Con fundamento en lo dispuesto en los ArtIculOS 16 fraCCIon XXVI y 120-. parrafo '14, y 2°- de Ia Ley General de Desarrollo Forestaï
Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General .de DGSarTOllO Forestal Sustentable, 32 fracciones l XII y XIII del ‘
Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición del
Certificado Fitosanitaria de Importación, se-expide el presente CertIfcado para lOs productos forestales descritos a continuación

IY} Definitiva r7 Temporal | De los productos ' ‘ ' El Maderables T7 No Maderables
Nombre o Razón Social GRAJEYA S.A. DE C.V ” v - ‘ ‘
Reg Fed. de Caus; GRA081114A87 Y í ' y , v -
Domicilio: CALLE ORTIZ RUBIO 261- IN.T 3, COL. ZONA CENTRO
C. P.: 21400 , I. Y» .r¿ . Telefono. 6655213021
Localidad: TECATE ‘ ‘ ' ' ‘ [Estado— BAJA CALIFORNIA ¿_ ¿ L ¿ ,_ ¿ g 4 _» 7_
Descripción del producto a importar: APARATOS DE ALUMBRADO DE MADERA NUEVA A antidad;ï-BD’DDOLICINCUENTAMIL)‘
SIN RECUBRIMIENTO Maple, Acersaccharum HAYA, Fagusgrandrfoha,_Cerezo, Prunus ‘ y, 7 j '
avium; Roble, Quercus 5p.; Encina Quercus rúbra; Alamo, PopDIus alDa; AldeI', Alnus A" a Unidad! de medida: Piezas.

y rubra; ABEDUL, Betula alba; Pino, Pinus ponderosa, Abeto, Pseudotsuga menZIesu, H H l V ' ‘
Caoba, Swietenia mahagoni '
Fracción arancelaria: 9405.99.99 -_ ¿_ . v ,
Aduana de entrada: TIJUANA, B‘c._, TECATE BC.- ” Y ,_
País de origen: ALEMANIA, CANADA, CHINA (RE ‘ .Pa‘tis'deDÏroCed'e"
POPULAR DE), ESTADOS uNIDOs DE AMERICA INDONESIA ' ' ‘
(REPÚBLICADE) , _ . _ Y _ ,I H .4 Y , I. ,
Aduana de saIIda (solo para ImportaCIones temporales) ‘ "1. Y"‘DEstinOÍUeratdegMéXÍC ” I ..¿ ‘ ¡1‘ .
REQUISITOS FITOSANITARIOS: '. . i v .- Ïi . - -. _. ¿Ï

INSPECCIÓN OCULAR RlGURQSA EN LA ADUANA DE ENTRADA L ' ‘ " ' ' ’
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE.DEI'ECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERME
TRATAMIENTO TERMICO 0 TRATAMIENTO CON BROMURO DE MÉIÏILO .48 GRIM3 DURANTE 2 f'
EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES EL IMPORTADOR DEBERA PREs Ñ’TTTTD‘O‘CUMENTACTDN ‘Q‘UE'CERTIFTQ'UE‘CIUE EL'
PRODUCTO FUE TRATADO coN CALOR O CON EROMURO DE METILo 4a GRzMs, DURANTE 24 I—IRS. CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE, .
PROCEDENCIA EL PRODUCTO NO DEBE DE SALIR DE LA REGIÓN -Y- FRANJA FRONTERIZA ENécASO-DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES DEBERA
TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE Al. LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDA BESTIA! DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN
FORESTAL Y DE Los PARA su DIAGNOSTICO Y DICTAMEN TECNICO CORRESPONDIENTE EL ENVIO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN
PERIODO N0 MAY DE 4 H DESPUES DE su DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN‘DE PLAGAS

Y Y fi AUTORIZACIÓN ,., i Y ' c'_ I
FIRMA: ] j L] ‘ ' ' 5_ . y: ,
NOMBRE: L/C. ‘¡AU DSTD MIRAFUENTEs ESPINOSA ‘ -» "
PUEsTo;JIREcfi'ORGEÑ@aAL , . ,. , . :7: ' ,. 7 . I .
En la 1:2(ura ï V rificÏcio Sanitaria Forestal en ' " T, . y 7 ¡sta los DTOduCtOs arriba descrItos Se '
constata que e e cue tran res de plagas y ett etme a es:ys an: cumplIdO con: los qui‘sítos fitosanitarios aquí descritos. Se
superVI la ad cua a a Iicació de. tratamiento profilácti‘co coneignado Cómo requisito Darasu Importación.
Prod to apñado “ Dosis 7 ' ' ' Y Y [Tiempo de expOSICIon

NOMBRE Y FIRMA DELVE/RÉICADORQ j jj “

SECRErARfADEMEDIoAMBIENTE‘ ‘ ‘
YRECURsos NATURALES

,P.

ConceSIonarIO O empresa

‘ Í ¡FECHA DE’EÉPEDICION: Y
" I ¿14 DE MARZOD‘E‘2017

ESTE DOCUMENTO NOTENDQVALIDEZSINÏAÏFIRMAYsELLODELFERéO 4 í; _ .:. ; _. J

ORIGINAL PARA EL INTERESADO
‘ COPIA No; 1 DGGFS rCOPIA No.2 PRDFEPA‘

rodrigo.chabolla
Cuadro de texto




